
Santo Domingo, Abril 28 del 2009 

Sra, 

MARIA ROSARIO AMADA GRANDES TRAVEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía GEOVANNY BARRAGAN 

FRUITS CIA. LTDA, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir PRESIDENTA de la compañía 

por el período de DOS AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley el 

Estatuto Social. La compañía se constituyo mediante escritura pública otorgada el 21 de Mayo 

del 2003, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto del Cantón Quita, inscrita el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo, el 01 de Julio del mismo año, tomo 37, repertorio 

número 594. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará la persona que designe la 

Junta General para este efecto. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales de! caso. 

Atentamente, 

JULIO CESAR MALPUD BRAVO 

SECRETARIO AD-HOC 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación de PRESIDENTA de la compañía GEOVANNY 

BARRAGAN FRUITS CIA. LTDA. Santo Domingo, Abril 28 del 2009. 

  

MARIA ROSARIO AMADA GRANDES TRAVEZ 
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